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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de inser-
or»een los BOLÍUTVBS OFICIALES, se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editorep de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
de publica todos l o * días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da P l y Margad. 12 
TELÉFONO l i>S7 :-: A P A R T A D O 1.039 

MTM: 0 . U I E 7 • U « A y d» T R E S y M E D I A • S E I S y M E D I A 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Marjrall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamcMite por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiemno de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción. 

P E S H T A S 

0,60 
1,0C 
1,00 
8,00 

Nùmero suelto: S O céntimos mi inmiM 
::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Con fecha 7 del actual y publicado 
en la «(Gaceta» correspondiente a l día 
10, se ha dictado por el Minister io 

de Agricultura el Decreto que a con
tinuación se inserta, disponiendo que 
los tenedores de t r i go de todo el te
rritorio nacional, quedan obligados a 
presentar, s in excepción ni excusa a l 
guna y en los sitios que se determi
nan, leas declaraciones juradas de las 

[existencias que recolectaron o tienen 
(en su poder. m 

D E C R E T O 

«Sin una estadística agrícola apro
ximada a la real idad no se pueden 
desenvolver sobre bases provechosas 
[el comercio interior n i el exterior del 
i Pa>s. 

Dos maneras hay de realizarla : v i 
éndose de la red más o menos tup i -

de informadores que periódicamen
te aforen la producción, o demandan-
Joles a los propios interesados la de
claración de la cuantía de aquello que 

¡obtienen, o bien, y fuera l o mejor, l l e 

gar a la resultante que s e consigue 
ron el seguimiento de estos dos sis
temas paralelos. 

El primer método asomó a nuestros 
Presupuestos con un conato de orga-
uzación, ya desvanecida, a causa, 
|uizá, de que aún son muchas las 

rtes, y no de parva cultura, que 
ignoran la importancia adverbial que 
P a r a una nación tiene este género de 
trabajos, los cuales devuelven siempre 
generosamente centuplicados los cau-

p * l u e . e n e l l o s se, invierten. 
• j , ' M m i s t r o d e Agr i cu l tura tiene el 
propósito de ocuparse atentamente d e 
r ^fttión, dándole asiento en e l l u -

vi p r e f c r e B c i a que le corresponde. 
Mas entretanto, para tener una m-

>rmación d e aspecto indiv idual , que, 
cog ida luego en conjunto, nos per-

rnÜ - ? a r ' d e a d í ? C U á l e S ! a 

3 7 H
C c , í n triguera del año actual, y a 

írat f o r r n a , | K i r esta estadística se 
n U UÜ5 P r e c i s o acudir, una vez más, 
>roducTo?esCÍÓn d < ? , O S m i s m o s 

E(£fS h | C C h ° d e P e d í r l ^ esta clase 
llrrir,,«^, m a s a S e n e r a l de nuestros 
^ l ' n ° / e S ' . e n s u t o n o d e « h u r a , ve 
í í ! í u P r í n c i P { o d c " n a ruta 

ría de llevarles, antes o después, 

. a t ! * f , S C a l e s - P o r «*>. 
* y s , e m P r e laudables ruan-
p todoSíf f e a i ' C e n l a s Autor idades 

C n t f > d e f campesino que él e es 

el primer interesado en acudir espon
táneamente a manifestar el tanto y ei 
cuanto de la producción de tr igo que 
haya obtenido, para que después 'os 
preceptos legislativos, con los cuales 
se pretende impedir un envilecimiento 
de precios, se fundamenten sobre he
chos reales y den resultados positivos. 

E n tanto el Estado, por s i no surge 
la espontaneidad del labrador para 
dar lo que se le pide, ha de precaver
se y acudir a medios coercitivos, nun
ca gratos, pero necesarios, ya que re
puta indisplensable la obtención J e 
este antecedente para auxi l iarse en la 
resolución de los graves problemas 
que tienen planteados, en su deseo de 
llegar a la regulación del mercado t r ; -
guero. 

E n mérito de lo expuesto, a pro
puesta del M in i s t ro de Agr i cu l tu ra y 
por acuerdo del Consejo de Min is t ros , 

Vengo en decretar lo s igu iente : 
Artículo t.° Los tenedores de t r i 

go de todo el territorio nacional que
dan obligados, s in excepción n i ex
cusa a lguna, a presentar a término de 
la recolección, y en cualquier caso 
antes del día 10 de noviembre próxi
mo, por sí o ut i l i zando mandatario 
autorizado por escrito y ante la A l 
caldía, Junta vecinal o administrat i 
va , en cuya jurisdicción tengan a l 
macenados sus trigos, la declaración 
jurada de las existencias de los mis
mos que recolectó o tiene en su po
der. 

L a declaración la hará por dupl ica
do, subordinándola al modelo que se 
inserta a continuación, en el lugar y 
a las horas que se señaten, a base de 
las instrucciones detalladas que a al 
f i n dará a las Autor idades locales el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica, teniendo en cuenta pr inc ipa l 
mente que los impresos habrán de 
serle facilitados al declarante con la 
máxima economía, y que las épocas 
y horas de las declaraciones deberán 
compaginarse con las de las faenas 
del campo. 

Artículo 2.° U n ejemplar de la de
claración, suscrito por la Autor idad y 
sellado, se le entregará a l declarante, 
y e l otro ejemplar, f irmado por este 
último, lo enviará la Autor idad de 
que se trate, en plazo brevísimo, al 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro 
nómica} el cual , a su vez, remitirá un 
resumen a la dirección general d e 
Agr i cu l tura , "Sección de Estadística 
y Economía agrícola". 

Artículo 3 . 0 Aparte las sanciones 
en que incurran los tenedores de tr i 
go que no lo hubieran declarado den

tro del plazo que para ello f i ja el ar
tículo i.° del presente Decreto, seña
ladas en la vigente legislación de 
abastos y en varias de las disposicio
nes para la regulación del mercado 
triguero, las partidas no declaradas se 
considerarán inexistentes para su ven
ta por el propietario. 

Artículo 4. 0 L o s Gobernadores c i 
viles de las provincias, valiéndose del 
"Boletín O f i c i a l " y de los periódicos 
de mayor circulación de su capital ; 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas y , en general, cuantas 
personas se hallen revestidas de a lgu
na autoridad, procurarán, uti l izando 
para ello todos los medios a su alcan
ce, dar la mayor difusión a l presente 

Decreto, para que llegue a conoci 
miento del mayor número posible de 
agricultores, haciendo saber a éstos 
que por la declaración que se les pide 
se quiere lograr el conocimiento más 
exacto de la cantidad de trigo existen
te en el país, para que en todo mo
mento el Gobierno de la República 
sepa a qué atenerse a l promulgar cua l 
quier clase de medidas referentes a l a 
cuestión vital de la producción y co 
mercio del tr igo. 

Dado en Madr id , a siete de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y¡ 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y T o 
r r e s . — E l Min is t ro de Agr i cu l tu ra , 
Nicasio Velayos Velayos.»» 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Sección Agronómica de 

T É R M I N O MUNICIPAL D E N Ú M E R O 

D E C L A R A C I Ó N J U R A D A , por duplicado, que presenta D 
, vecino de- , de la cantidad total de trigo que, 

por todos conceptos, posee en este término municipal, expresada en 
kilogramos. 

Kilogramos de trigo de la actual cosecha recolectados por 
el declarante 

Kilogramos de trigo de la actual cosecha que me ingresan 
por pago de rentas 

Kilogramos de trigo de la actual cosecha que me ingresan 
por pago de servicios 

Kilogramos de trigo que poseo procedentes de cosechas 
anteriores 1 

Suma, 

Kilogramos de trigo que me reservo para siembra 
Kilogramos de trigo que me reservo para pago de rentas 
Kilogramos de trigo que me reservo para pago de servicios 
Kilogramos de trigo que me reservo para el consumo de 

mi casa • *— •* 

Suma 

La diferencia entre las dos sumas expresadas es de kilogramos 
Los trigos citados en esta declaración corresponden a los tipos comercia
les denominados vulgarmente ( kilogra
mos), (.. kilogramos), 

, ( kilogramos). 
Y para que surta los oportunos efectos, previstos por la ley, firmo 

esta declaración en . a .... de de 19.... 
E L D E C L A R A N T E , 

A Ñ O A G R I C O L A 19. . . - 1 9 . . . . bhhfitf d 0 offttimtlnif <A 

L o que se hace público para cono
cimiento general y exáoto cumpl i 
miento de cóato se dispone' en el * 
precedente Decreto. 

Es t imo necesario hacer resaltar la 

e x t r e m a importancia de que dichas 
declaraciones, respondan al más exac
to reflejo de la realidad, > encarezca 
a los respectivos Alcaldes procuren, 
por cuantos medios estén a su alean-



I 
ce, impr imir la mayor divulgación al 
preinserto Decreto entre todos los 
Agr icultores, haciéndoles saber el 
objeto que entraña las precitadas de
coraciones cual es, el de poder obte
ner el más completo conocimiento de 
la cantidad de tr igo existente, la cual 
ha de facilitar a l Gobierno de la Re 
pública la labor que se propone llevar 
a cabo en el importante problema del 
comercio del t r igo . 

Madr i d , 12 de septiembre de 1935. 
E l Gobernador, Morata . 

(Núm. 2 .340 ) tpmmt • -

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Eduardo Pérez Sánchez, Juez Pres i 
dente del T r i buna l Industrial número 
dos, de esta capital , ea los autos se
guidos a instancia de Leandre R a 
mos Calero, contra don ' u i . o de ;a 
C r u z R u i z , sobre reclamación de sa
larios, hoy exacción de costas por la 
.vía dé apremio, se sa.au a Ja venta 
en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho die.s, los bienes 
embargados al expresado demandado, 
que se encuentran depositados en po
der de dpn Javier Caneño, domic i l ia 
do en la calle de las Veneras, número 
seis, y cuya reseña y ]UStii recio es la 
siguiente : 

U n comedor de m a d e a , pintado 
imitación caoba, compuesto de apara
dor de dos cuerpos, con crista" ito en 
el centro y dos cristales verdes preñ
a d o s ; trinchero con latría y pvedra 
de mármol de color, r o u ; mesa ; seis 
•sillas con asiento de latón forrado y 
diferentes bienes mueb'ts, tasados en 
la suma de setecientas sesenta y trej 
pesetas. 

Pa ra que tenga \ug\v ei citado re
mate se ha señalado el día treinta del 
actual y hora de las di'íz y media de 
s u mañana, en la S a a audie.tcia de 
este T r i buna l , sita en la calle de Bar 

l o a r a de Braganza, número uno, ad-
virtiéndose a los licitadoíes : 

Pr imero 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en l a 
mesa del T r i buna l , o en el local des
t inado al efecto una cantidad igual , 
po r lo menos, a l diez por ciento de la 
tasación de los referidos bienes, s in 
cuyo requisito no serán admití l os . 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
-no cubran las dos terceras partes de 
d icha tasación. 

Y para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y con el f in 
•de que s i rva de anuncio al público, 
exp ido e l présenle con el visto bueno 
de S u Señoría, que f irmo en M a d r i d , 
a cinco de noviembre üc m i l novecien
tos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

V.« B . * 
E l Juez Presidente, 

Eduardo Pérez Sánchez 

(Núm. 2 .324) ( I .—114) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

I^a Comisión Gestora Mun i c i pa l ha 
acordado, en sesión de 26 de ju l io úl

timo, aprobar los pl iegos de condi
ciones de la subasta que intente ce
lebrar para contratar las obras de 
ampliación en el Mercado y Matadero 
de Aves . 

L o s expresados* pliegos de copdi-
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento ( tyegockdo de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podráft presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta ; en l a intel igencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación a lguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l público e.i 
cumpl imiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del reglamento de 2 de j u 
l io de 1924 para l a contratación de 
obras y servicios municipales. 

M a d r i d , 10 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( O . — 8 0 7 ) 

C O M I S I O N D E C O M P R A S D E 

A R T I L L E R I A 

' A N U N C I O 

Dispuesto por c i i cu lar de 31 de 
agosto último («Diario Oficial» nú
mero 200) que esta Comisión adquie
r a por subasta general y única, reser
vada a l a producción nacional, en 
cinco lotes que comprenden el mate
r ia l de tracción mecánica que a con
tinuación se relaciona, debiendo regir 
para la expresada subasta los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
más adelante se publ ican, como as i 
mismo e l modelo de proposición, se 
hace saber a los que deseen presentar 
sus proposiciones que los expresados 
pliegos se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Comisión (calle 
de R a i m u n d o Fernández Vi l laverde, 
número 44 ) , desde las nueve hasta las 
trece horas, todos los días laborables 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio hasta la anterior a la celebra
ción de la subasta. 

L a subasta se celebrará en dicho lo
ca l , bajo la presidencia del señor C o 
ronel Director del Ta l ler de Precisión 
de Artillería, el día 27 del actual, a 
las once horas, con arreglo a l Reg l a 
mento de Contratación Admin is t ra t i 
va en el ramo de Guerra, aprooado 
por c ircular de 10 de enero de i . ) J i 
(«Diario Oficial» número 1 2 ) ; ley de 
Protección a la Industr ia Nac ional de 
14 de febrero de 1907 y demás dispo
siciones que la complementan. 

L o s licitadores presentarán enton
ces sus proposiciones en p' iego ce
rrado y escrito en papel sellado o ava
lado con póliza de clase 6 . A , sin en
miendas n i raspaduras, precisamente 
con arreglo a l modelo que aquí se 
publ ica . Será indispensable que ven
gan acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber impuesto en lo 
Ca ja general de Depósitos o sus S u 
cursales, a disposición del señor Pre
sidente, el importe del 5 por 100 de 
sus ofertas, calculado sobre el precio 
límite del lote o loíes que ofrezc«n 

E l adjudicatario deberá afianzar el 
servicio en su día con el TO por 100 
del importe de la adjudicación que se 
le otorgue. 

E n cumpl imiento del artículo nove
no del Reglamenro de Contratación 
Admin is t ra t i va en el ramo de Guerra , 

1 la garantía que se imponga para to

mar parte en la subasta, y el depósito 
definitivo para garantizar el cumpl i 
miento del contrato, si se hiciera en 
efectos públicos, será indispensable 
la presentación de la póliza,del A g e n 
te de Camb io y Bolsa, o Corredor de 
Comercio que acredite la propiedad 
de aquéllos. 

S i la igualdad de las proposiciones 
dificultase la adjudicación, se conti
nuará la subasta por pujas a la l iana 
y en caso de empate, se resolverá por 
sorteo. 

Además de acompañar a su ofertas 
todos los documentos que en e l p l b g o 
de condiciones legales se exije, acom
pañarán los que demuestren la proce
dencia nacional de la fabricación, y la 
capacidad para fabricar el material 
objeto de esta subasta. 

L a s carrocerías de los camiones de 
los lotes cuarto y quinto, serán t ipo 
mil i tar y pintadas en gr i s . 

N o serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los requisi
tos exigidos ea los pliegos de condi
ciones. 

Modelo de proposición 
D o n ..., o la Sociedad y en su nom

bre o representación don como 
apoderado legal de la misma, domi
ci l iado en enterado del anuncio 
inserto en la («(Gaceta de Madrid». 
BOLETÍN OFICIAL O (.Diario Of ic ia l . ) , 
del día para la .'ubasta general y 
única de adquisiciones de material de 
tracción mecánica que a continuación 
se relaciona, y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales por que se 
rige la misma, a cuyo exacto cumpl i 
miento se compromete y obl iga, ofre
ce el suministro del referido material 
de transporte a los precios s iguien
tes : 

LOTES. 
Pr imer lote. 56 chassis de 2 tone

ladas i '5 ,25 c. v., largo 6 c i l indros, 
para auto-ambulancia pesada; precio 
por u n i d a d : ... pesetas ... céntimos 
(en letra) ; precio t o t a l : ... pesetas ... 
céntimos (en letra). 

24 chassis de 3 -4 toneladas 20 r . v.', 
precio por unidad : ... pesetas ... cén
timos (en letra) ; precio t o t a l : ... pe
setas ... céntimos (en letra). 

12 chassis de 4 -5 toneladas, pata 
auto-tanque de gasol ina y auto-talle
res ; precio por u n i d a d : ... pesetas 
... céntimos (en letra); precio total.: 
... pesetas ... céntimos (en letra). 

5 0 camiones de 3 -4 toneladas; pre
cio por unidad : ... pesetas ... cénti
mos (en letra); precio total : ... pe
setas ... céntimos (en letra). 

6 0 camiones de 2 toneladas, largo 
6 c i l i nd ros ; precio por u n i d a d : ... 
pesetas ... céntimos (en letra) ; pre
cio total : ... pesetas ... céntimos (en 
letra). 

M a d r i d , 11 de septiembre de 1935. 
L a Comisión. 

NOTA . Los pliegos de condiciones 
técnicas y legales son los que se pu 
blican en el «(Diario Oficial» número 
200 , del día i.° del actual . 

( 0 . - 8 0 9 ) 

4. a División Hidrológico-forestal 

S U B A S T A D E P A S T O S 
E l día veintiocho del mes de la fe

cha, a las doce horas, tendrá lugar en 
la Casa Consistor ial de Bui t rago la 
tercera subasta del aprovechamiento 
de pastos para cuatrocientas cabezas 
de ganado lanar y veinte de vacuno, 
en parte de las fincas del Estado de
nominadas «Gariñas» y «<Viñaderos», 
enclavadas en el término de Buitrago. 

E l precio de tasación, que por h) 
menos debe cubrirse en la subasta, 
es de dos m i l quinientas pesetas, y el 

pliego de condiciones que regirá pa r a 

el disfrute se hallará de manifiesto en 
el Ayuntamiento del referido BuU 
trago. 

M a d r i d , 11 de, septiembre de 
E l Ingeniero Jefe, P . A . , T<*odoru 

Arrióla. 
( $ « « . 2 . 3 2 7 ) ^ ( O . — 8 i Q ) 

— 

Dirección general de la Deift 
y Ciases Pasivas 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el cupón 

de la Deuda amortizable a l 4 , 50 p o r 

100, Emisión de 1928, vencimiento & 
i . ° de ju l io de 1934, serie C núm»?. 
ro 5.236,' se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes, para que la persona en cuyo po. 
der se hallase lo presente en las ofi. 
ciñas de esta Dirección general den-
tro del plazo indicado, transcurrido 
el cual sin haberlo efectuado será «Je-
clarado nulo y s in nigún valor ni efec-
to, conforme a lo prevenido en I4 
Rea l orden de 17 de abr i l de 1913. 

Madr id , 10 de septiembre de 1933, 
Po r e l Director general, E m i l i o Vela. 
H i da l g o . 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Fu lgenc io Gómez Martínez, Juaj 

munic ipa l e interino de primen! 
instancia número ocho, de esta oj 
pi ia j , 
Po r e' presente y a v ir tud de 

acordado en los autos de mayor-cuaJ 
tía, hoy en período de ejecución 
sentencia, promovidos por la SocisJ 
düd «(Fiat Hispania», contra los 
posos don Fel ipe P inero Arenas 
doña Guadalupe Díaz Mayoral, 
bre pago de pesetas, se anuncia 
venta en pública subasta, por ten 
no d * veinte días, de las fincas 
guie mes : 
Corra l en término de L a s HerencJ 

al sitio A r royo , que 'ind 
al Norte, casa de Bem 
Vázquez y o t ros ; Salieuaj 
calle del A r royo , donde! 
ne su en t rada ; Poniení 
otro corral de don Ma 
Díaz ; Mediodía, callq 
cerra«do con entrada a 
misma. 

Inscrita a l folio cié 
veintitrés, de l tomo quiñi* 
tos treinta y ocho. 

Cuarta parte de un corral en díd 
término,, a l sitio Arre" 
que l i n d a : por la der 
con arroyo, baña dicho | 
blo ; por la espalda, 
de Bernabé Fernández; 
quierda, otro de R a 

Mayo ra l . 
Inscrita a l folio cientos 

tenta y dos, del tomo í 
nientos ochenta y nuev* 

Pa ra la celebración del remate, 
tendrá lugar doble y simultanean^ 
ante este Juzgado número ocho, 
en la calle del General Castaños, « 
mero uno, y el de igua l clase <J«J1 
lavera de la Re ina , se ha señaJ*̂  
día catorce de octubre próximo- * 
once y media de su mañana, fjK 
se como condiciones las siguí' 

Pr imera 
Servirá de tipo para la ' " " " j 

cantidad de dos mi l setecientas r ( 

tas en cuanto a la primera ^ 

http://sa.au
file:///ug/v
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L i t o ochenta pesetas respceto a la 
runda, en que han sido tasadas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

S.ubran las dos terceras partes de las 
Cpresadas cantidades señaladas co
do tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de-

,-erán los licitadores consignar pre
samente en la mesa del Juzgado o 
L e i establecimiento público desd
ido al efecto el diez por ciento en 

if e ctivo de las cantidades señaladas 
imo tipo, s in cuyo requisito no se-

|¿n admitidos. 
Cuarta 

Si se hicieren dos posturas iguales 
L los distintos Juzgados, se abajrá 
Leva licitación entre los dos rema-
antes. 

Quinta 
La consignación del precio se ver i -

[icará a los ocho días siguientes al de 
aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos de propiedad estarán 

\e manifiesto en la Secretaría del que 
fefrenda, debiendo conformarse con 
[líos los licitadores, s in derecho a ex i -
Vir ningunos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio-

y los preferentes — s i los hubie-
-*al crédito del actor, continuarán 

Subsistentes, entendiéndose que el re
atante los acepta y queda subroga-

Jo en la responsabilidad de los mis-
ios sin destinarse a su extinción el 
jrecio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

) F I C I A L de esta provincia con la an
ulación antes expresada, se expide el 
presente en M a d r i d , a siete de sep
tiembre d emil novecientos treinta y 
inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

S ix to Pampl i ega 
(Firmado.) 

(A.—2.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

\ E D I C T O 

Fulgencio Gómez Martínez., Juez 
municipal en funciones de prime
ra instancia número ocho, de esta 
capital, 
Por el presente, y a v i r tud de lo 

•cordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
hipotecaria insta don Anton io V i u -

Muñoz contra la Sociedad Anó
nima «Casa de .Comisión y Banca», 
'ara la efectividad de un crédito h i -
rtecario, se anuncia la venta en pú

blica y tercera subasta, por término 
pe veinte días, de ciento sesenta y 
£jnco fincas rústicas en términos de 
?uenlabrada, una, y de Móstoles las 

festantes, y todas inscritas en el R e -
istro de la propiedad de Getafe. 
La subasta tendrá lugar en dos lo-

I?*». i n s t i tuyendo uno de ellos die-
pseis fincas, que son las que en el 
Registro de la propiedad se hal lan 

sentas con k>s números novecientos 
"icuenta y uno, novecientos c incuen-

Y dos, novecientos cincuenta y tres, 
povecientos cincuenta y siete, nove-
p t o s cincuenta y ocho, novecientos 
^ n t a , novecientos sesenta y uno, 
Povecientos sesenta y dos, novecien-
P sesenta y tres, novecientos sesenta 
[ C U a t r o , mil veintiséis, m i l treinta 

s^te, mil cuarenta y cuatro, dos 
» i a t C U * t r o c i e n t o s diecisiete, dos m i l 
hi!f • l e n t o s veintinueve y dos m i l 
^trecientos treinta. 

bien! S e g u l K , ° 1 0 constituyen 'as 
0 cuarenta y nueve fincas restan-

Par,a la celebración de la indicada 
subasta, que tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado e l día diez de 
octubre próximo, a las once y media 
de la mañana, fijándose como condi 
ciones las s iguientes : 

P r imera 
Las fincas mencionadas salen a la 

venta sin sujeción a tipo, y para to
mar parte en el remate, que podrá 
hacerse a cal idad de ceder a un ter
cero, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado o en el establecimiento público 
destinado a l efecto, el diez por ciento 
efectivo de la cantidad de cuarenta y 
siete m i l trescientas veinticinco pe
setas que sirvió para la seguna subas
ta del primer lo te ; y el diez por cien
to de la cantidad de ciento dos m i l 
seiscientas setenta y cinco pesetas, 
suma por que el segundo lote de f in
cas salió a la venta la segunda vez. 

.Segunda 
Los autos y la certificación del R e 

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia, estarán de man i 
festó en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes — s i los hubie
re— a l crédito del actor don Anton io 
V iudas , continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante ' 9 . 1 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabil idad de lOs mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuar ta 
S i la postura fuese inferior a l t ipo 

de la segunda subasta se cumplirá lo 
dispuesto en la regla duodécima del 
artículo ciento treinta y uno de !a 
mencionada L e y . 

Y para su inserción, con la antela
ción expresada, en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, se expide en 
Madr id , a cuatro de septiembne de 
mi l novecientas treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
(Firmado.) 

(A.—2.140) 

'(Vvif,.,-! 
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C É D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e interi
no de primera instancia del número 
d-oce, de esta capital , en el expediente 
promovido a instancia del Notar io don 
José María de la Torre e Izquierdo, 
contra doña E m i l i a Romero Labajos, 
cuyo domic i l i o y paradero se desco
nocen, sobre reclamación de tres mi l 

I quinientas pesetas de pr inc ipal , im
porte de una cuenta jurada del de
mandante comv» honorarios devenga
dos a instancia de la deudora señora 
Romero en escrituras de compra-ven
ta, hipoteca y cancelación, más ciento 
cincuenta pesetas que se calculan para 

j intereses y costas, se requiere por me-
j dio de la presente a la expresada se

ñora, para que dentro del término del 
quinto día satisfaga las expresadas 
cantidades que dicho Notario jura le 
son debidas y no satisfechas, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá a la exacción de dichas 
cantidades, por la vía de apremio. 

!
V para su inserción en los periódi

cos «(Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

, O F I C I A L de esta provincia, a f in de 
que tenga lugar d icho requerimiento 
expido la presente que firmo en M a 

dr id , a nueve de septiembre de m i l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
(A.—2.145) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada^ 
en el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero trece, de los de esta capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de la Sociedad Be lga de los P i 
nares del Paular , representada por el 
Procurador don José Monsalve, con
tra don José Ortega, sobre pago de 
mi l cuatrocientas cincuenta y cuatro 
pesetas cincuenta y dos céntimos de 
pr inc ipa l , intereses, gastos y costas, 
se ha acordado citar de remate, por 
medio del presente edicto a l ejecuta
do don Jesús Ortega, en atención a 
ignorarse su actual domic i l i o y para
dero, para que en e l término impro
rrogable de nueve días comparezca 
en los autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conv in iere ; haciéndose 
constar que se ha practicado embargo 
en bienes de su propiedad, s in hacer 
previamente el requerimiento de pago, 
en atención a la circunstancia ya x-
presada, de ignorarse su actual do
mic i l io y paradero. 

Y para que s irva de cédula de c i 
tación de remate en legal forma al 
ejecutado don Jesús Ortega, por ig
norarse su actual domici l io y parade
ro, expido el presente edicto con el 
visto bueno del señor Juez y lo f ir
mo en Madr id , a ve int iuno de agos
to de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

A r tu ro Ro ldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

(A .—2.142) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n las dil igencias que se siguen en 
este Juzgado de primera instancia 
número once, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, sobre reque
rimiento a don José R u b i o y Fernán
dez, para pago de semestres vencidos 
procedentes del préstamo hipotecario 
que le hizo, se dictó la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Arín. — Juzgado de pr i 

mera instancia número once. 
Madr i d , once de abr i l de 
mi l novecientos treinta y 
c inco .—Por repartido a ^ste 
Juzgado el precedente escri
to formulado por el procu
rador don Al f redo Correa 
Ru i z , en nombre del Banco 
Hipotecario de España y 
vista la copia de escritura 
de poder presentada se tie
ne por parte a l primero, en
tendiéndose con él las su
cesivas di l igencias. Y como 
se solicita en lo pr inc ipa l 
del mismo requiérase a don 
José R u b i o y Fernández, a 
f in de que, en el término de 
dds días satisfaga a dicho 
Banco los semestres que 
adeuda, procedentes d e 1 
préstamo hipotecario que le 
hizo, vencidos en treinta de 
junio y treinta y uno de d i 
ciembre de m i l novecientos 
treinta y t r e s y trein
ta y c u a t r o , importante 

cada uno la cantidad de pe
setas cielito tres veinticuatro 
céntimos, bajo apercibimien
to de que si no lo veri f ica 
con los intereses de demora, 
costas y gastos, el repetido 
Banco solicitará el secuestro 
y la posesión inter ina de la 
f inca hipotecada y su ena
jenación en subasta públi
ca. . . L o mandó y firma S u 
.Señoría ; doy ife.—Felipe 
de Arín.—Ante mí, L u i s 
Mo l ine r . 

Y habiéndose manifestado poste
riormente que don José R u b i o y Fer
nández ha fallecido, se requiere por 
medio del presente y a los fines acor
dados en la providencia que se deja 
inserta, a los herederos o causaha-
bientes del mismo, cuyos nombres v 
domici l ios se ignoran. 

Dado en Madr i d , a nueve de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, S r . Mo l iner 
P . S. , 

(F i rmado. ) 
V.° B.° 

E1 Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n Rafael López de H a r o y P u g a , 
Juez munic ipa l , y accidentalmente 
de primera instancia del Juzgado 
número siete, de esta capital , 
P o r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento j u 
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
promovidos por el Banco Germánico 
de la América del Sur , Sociedad 
Anónima, con domic i l io en M a d r i d , 
contra la Sociedad Mercant i l Regu lar 
Colect iva denominada «Viuda de A n 
drés P i e ra y Compañía», .también do
mici l iada en Madr id , sobre reclama
ción de un crédito de ciento ve int i 
cuatro m i l ochocientas seis pesetas y 
treinta y nueve céntimos, resto de 
mayor suma, consignado en escritura 
pública de once de agosto de m i l no
vecientos treinta, en cuyo procedi
miento, en providencia de este día he 
acordado la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días, y sirviendo de t ipo el setenta y 
cinco por ciento del de la pr imera, 
de la finca hipotecada en la mencio
nada escritura, que es la siguiente : 
U n a casa en esta capital , paseo de 

S a n Vicente, número vein
tiocho, y terreno agregado 
a la mistna en que se hal la 
instalado el almacén de ma
deras, fábrica de aserrar, 
taller, cuadra y cobertizos, 
distrito judic ia l y munic ipa l 
de Palacio, correspondiente 
a l Reg is t ro de la propiedad 
de Occidente. O c u p a una 
superficie de dos m i l qu i 
nientos veintitrés metros 
treinta y cinco decímetros 
cuadrados, teniendo derecho 
a servicio de las alcantari
llas de las casas números 
veintiséis del paseo de San 
Vicente y once de la I lus
tración, y tiene .también un 
servicio de veintiún hecto
litros y medio de agua del 
Cana l del Lo zoya . 

E s en el Reg is t ro de la 
propiedad la f inca número 
dos m i l doscientos setenta 
y dos. 

Pa ra el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 



Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, pr inc ipa l , se ha señala
do el d ia ocho de octubre, a las once 
lioras, y se llevará a electo bajo 'as 
siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Que el t ipo de venta en esta «se
gunda subasta, hecha y a l a deduc
ción acordada, será e l de doscientas 
veint ic inco m i l 'pesetas, s in que se 
pueda admit i r postura inferior a d i 
cho t ipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los 
licitadores e l diez por ciento efectivo 
de l t ipo expresado, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Reg is t ro de la propiedad a que se ie-
tiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

, Cuarta 
Que se entenderá que todo l i d i a 

dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Qu in ta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dos de septiem
bre de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
An te mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado. ) 

(A.—2.141^ 

C H I N C H O N 
D o n José Delgado García, Juez de 

primera instancia interino de esta 
c iudad de Chinchón y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de hoy, en los autos de ju ic io 
verbal que se tramitan en este Juz 
gado con arreglo al Código del T r a 
bajo, a instancia de doña Lucía Fer
nández Pernalo, vecina de Arganda , 
por sí y en representación de sus h i 
jos menores de edad, con don M a r i a 
no Bernabé Aguado , de la misma ve
c indad , en reclamación de cantidad, 
por accidente ocurrido al marido de 
3a demandante, Franc isco Bachi l ler 
M i l ano , se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, en el pre
c io en que han sido tasadas, y cuyo 
remate tendrá lugar en la Sa la au
diencia de este Juzgado, el día dieci
ocho de octubre próximo, a las once 
de su mañana, las fincas embargadas 
a d icho demandado, que se relacionan 
a continuación : 

Pr imera 
U n a tierra plantada de viña y ol ivar, 

en término de Arganda , al 
sitio de Valdeperdices, de 
caber setenta y cinco áreas, 
de ellas veinte plantadas de 
viña y el resto t i e r ra ; l i n 
da : Norte, otra de herede
ros de Pedro Yépes ; Este, 
Sucesores de L u i s Prota ; 
Sur , Sanda l ia Moreno, y 
Oeste, cerros. 

Tasada en quinientas pe
setas. 

Segunda 
U n a viña er ia l , en el mismo término, 

en las Higueruelas, de ca
ber setenta y cinco áreas, y 
de ellas veinte plantadas de 
viña ; l inda : Norte, Este, y 
S u r , Cec i l io López, y Oes
te, Eduardo Majolero. 

Tasada en doscientas pe
setas. 

Tercera 
U n a casa en A r g a n d a y su plazuela 

de la C ruz , número veint i 
siete, que ocupa diecinueve 
metros cuadrados, y en ellos 
varias habitaciones y cáma
ra encima ; l inda : derecha 
entrando, otra de herederos 
de Ramón Esp l i eguero ; 
izquierda, Mar iano G i l , y 
espalda, V i c to r i o Sa rd i 
nero. 

Tasada en mi l pesetas. 
Cuarta 

U n a tierra erial en el mismo término, 
sit io de la Tiesa, de sescjita 
y cinco áreas, setenta y seis 
centiáreas; que l i n d a : a l 
Este, Sofía Mejorada ; Su r , 
An ton io Rodríguez, y Oes
te, Juan José Granados, y 
Norte, Boni facio de León. 

Tasada en trescientas pe
setas. * -

Qu in ta 
U n a viña blanca en Valdemrría, o 

renta y tres áreas v ochen-
Peña del Pobre, de cua-
ta y cinco centiáreas, que 
l i n d a : a l Sur , otra de Car 
men Díaz ; Este, herederos 
de don Telesforo de la C e n 
to l l a ; Oeste, herederos de 
Deogracias M i l ano , y Nor 
te, Juan Anton io Díaz. 

Tasada en seiscientas pe
setas. 

Sexta 
U n a tierra erial en Valdeperdices, o 

Cerro de los Pedernales, en 
el mismo término, de cua
renta y seis áreas, noventa 
y cinco centiáreas, que l i n 
d a : a l Este, vereda; Sur , 
V ic tor io R i a za ; Oeste, M a 
riano Bernabé, y Norte, ce
rros. 

Tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

Condiciones 
Pr imera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento desdado a l 
efecto, una cantidad igua l , por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va-
los de los bienes que sirve de t ipo para 
la subasta, s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda 
Que el remate podrá hacerse, a ca l i 

dad de cederlo a un tercero. 
Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta 
Y que no se han supl ido los titulos 

de propiedad. 
Dado en Chinchón, a cinco de sep

tiembre de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 1 

P . S . , 
(Firmado.) 

José De lgado 
(Núm. 2.318) ( D . - 2 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el Juzgado de primera instancia 

número dieciséis, de esta capital , Se
cretaría de don Juan Infante, penden 
autos promovidos por don Ra imundo 
Monta lvo de la R u b i a , representado 
en concepto de pobre por el Procura
dor don Francisco Javier Dago , con
tra doña C l a r a y doña L u i s a Hurtado 
Aldave, como herederas **stamenta-
rias de doña Ramona Rebatos Fustes 

don Aniceto Anda luz y Lucas , so-
re consolidación y otorgamiento de 

escritura de compra venta de la casa ' 

: 1 y 3 de la calle del Cuartel y del edi
ficio pajar señalado con el número 2 
de la calle del Santísimo, denomina
do de «Fraguilla», del pueblo de N a -
vacerrada; en dichos autos, por pro
videncia de esta fecha ha sido admit i 
da la demanda de mayor cuantía, y 
se ha acordado conferir traslado de 
la misma a las demandadas, para que 
en el improrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos perso
nándose en forma, previniéndoles que 
de no verif icarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar en derecha. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a las demanda
das, doña C l a r a y doña L u i s a Hur t a 
do Aldave , como herederas testamen
tarias de doña Ramona Rebatos F u s 
tes y don Aniceto Anda luz y Lucas , 
pongo la presente para insettar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
mediante a ignorarse sus domicil ios 
y actual paradero, que f irmo en M a -
dr id , a dos de septiembre de mi l no
vecientos treinta y c i n c o . — E i Secre
tario, Infante. 

(Núm. 2.326) ( C . - 4 0 0 ) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez munic ipa l del número 
dieciocho, de los de esta v i l la , en los 
autos de juic io verbal c i v i l seguidos 
en el mismo a instancia de don R a 
món Borber Torres con don Juan 
Fourcade, cuyo actual domic i l io y pa
radero se desconoce, sobre revisión 
de contrato de arrendamiento del cuar-
la casa número catorce de la calle Im
perial , de esta capital , y de la cual 
to, tienda y piso pr incipal derecha de 
es dueño el demandado. 

Se ha señalado para que tenga l u 
gar la práctica de la confesión del 
demandado señor Fourcade, el día 
veinte de los corrientes y hora de 'as 
diez treinta del mismo, y para que 
comparezca ante la Aud ienc ia del que 
provee, sita en la plaza de Anton io 
Zozaya, número diecisiete. 

Y para que s i rva de citación en 
forma al demandado señor Fourcade, 
al que se cita por segunda vez y bajo 
apercibimiento de confeso, cuyo do
mic i l io del mismo se desconoce, e i n 
sertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en M a 
dr id , a diez de septiembre de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B.° 
A n g e l A b r i l 

2.144) 

A Y U N T A M I E N T O S 
H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

E l día 27 del mes en curso tendrán 
lugar en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor A lca lde 
o de quien legalmente le sustituya, 
por medio de pliegos cerrados, debi
damente reintegrados, las subastas de 
pastos y leñas de los montes de *»s-
tos propios que a continuación se ex
presan : 

A las once, la de pastos de la De 
hesa Boya l , para 450 lanares, 15 ca
brío, 50 vacuno y 10 mayor, en el t i 
po de 900 pesetas. 

A las doce, la de leñas del Prado 
Nuevo, en el tipo de 400 pesetas. 

Los pliegos de condiciones «¡e ha
l lan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y caso de quedar 
desiertas las primeras subastas s^ ce
lebrarán las segundas el día 10 de oc
tubre próximo, a la misma hora y 
condiciones. 

Horcajue lo de la S ierra 5 d» 
tiembre de 1935.—?1 Alca lde . F 
cisco García. 

. (Núm. 2.322) ( O . — 801) 
F U E N C A R R A L 

Se ha l la depositada en el corral 
Concejo de esta v i l l a una muía de 
siguientes señas: 

Descalza de las dos manos, 
castaño, co la larga, edad de unos 
ce años, alzada 1,50, s in esquilar 
con heridas producidas por los arr 
de trabajo. 

L o que se hace público para ge. 
ral conocimiento y para que el q 
sea su dueño la reclame de esta 
caldía en el plazo de quince días, 
contar de este anunc io , pues tra 
curt ido este plazo s in haberla rec' 
mado nadie, será vendida en DÚbF 

subasta. 
Fuencarra l , a 6 de septiembre 

1935.—El Alca loV, M a n u e l Martin. 
( O . —801) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS 
( R E Y E S 

Este Ayuntamiento aprobó los pf 
gos de condiciones para las subasto 
relativas al aprovechamiento de p-
tos de la Dehesa Boya l , Puestos p' 
bucos y venta en ambulancia y artí 
trio de pesas y medidas para el a* 
i o 36> >' a tenor de lo dispuesto en 
Reg lamento sobre contratación 
servicios munic ipales, se hace púb 
co que las reclamaciones que se pt 
duzcan deberán presentarse ame di 
cha Corporación en el plazo de di 
días, contaderos desde la inserci 
d.e este anuncio en el B O L E T Í N OBJ 
CIAL de la prov inc ia , en la intelige 
c ia de que, pasado d icho plazo, 
será admit ida n inguna de las que se] 
formulen. 

S a n Sebastián de los Reyes, a 
de septiembre de 1935.—El Alcalde 
P . Co lmenar . 

(Núm. 2.319) (O .—SOÍ ) 
T I E L M E S 

D o n Santos Barbero Cast i l l o , Ale 
de Presidente del Ayuntamiento 
T ie lmes , 
H a g o saber : Que en sesión de e. 

Corporación del día 13 de agosto 
timo, fué nombrado Agente ejecuf 
de la misma para el cobro ñor la 
de apremio de los impuestos-arbit 
y exacciones municipales a don 
guel Navar ro Fernández. 

L o que se hace público para ge 
ral conocimiento. 

ÍTielmes, a 10 de septiembre 
1 9 3 5 . —El A lca lde , Santos Barbero. 

(Núm. 2.322) (E.—262) 
G E T A F E 

Debiendo proveerse, por acti 
de este Ayuntamiento , una plaza 
suplente de v ig i lante nocturno con 
jornal de seis pesetas e l día que " 
te servicio y el derecho a ocupar 
plaza en propiedad por corrida de 
calas," se abre concurso público 1» 
cho efecto, durante e l plazo de trtf 
días naturales, contados desde el 
guíente a l de la publicación de 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
prov inc ia . 

L o s requisitos para optar a la 
c ionada plaza son : 

P r imero . Instancia escrita de « 
del solicitante. 

Segundo. E d a d de veinticinco 
treinta años. 

Tercero. Acreditar buena conduc • 
Cuar to . Tener aptitud física, ac 

ditada con certificación facultativa-
Qu in to . Saber leer y escribir a 

la ortografía más corriente. g 
E n igualdad de condiciones. sf 

preferidos los licenciados del E j e r c j 
Getafe. 11 de septiembre de IHP* 

E l A lca lde . M . Benavente. ¿ . 

Imp. Provinolal.—Dr. E M u e n * . 1 


